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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Proyecto Melilla, S.A.

568.- RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS DENTRO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO FEDER 2014-2020 DE MELILLA, A EUROÁFRICA DE  
SUPERMERCADOS, S.L. Y OTROS.

En desarrollo de las actividades previstas en materia de información y publicidad 
de las intervenciones cofinanciadas con fondos europeos y con objeto de dar la máxima 
difusión a la cofinanciación por el FEDER de los regímenes de ayuda gestionados por 
esta sociedad pública dentro del Programa Operativo FEDER 2014-2020 de Melilla, a 
continuación se relacionan las subvenciones concedidas desde el 1 de enero de 2016 
hasta el 8 de junio de 2016:

FEDER: “UNA MANERA DE HACER EUROPA”

Eje Prioritario 3/OT “Mejorar la competitividad de las Pyme”, PI 3.A-OE 3.1.2 
“Ayudas financieras a la creación de empresas” y PI 3.C - OE 3.3.1 “Ayudas 
financieras a la ampliación de empresas”, cofinanciado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional en un 80% y por la Ciudad Autónoma en el restante 20%.

1) Régimen de Ayudas a la Inversión con creación de empleo en las pequeñas 
y medianas empresas. Tasa de cofinanciación del 80%. Relación de subvenciones 
concedidas:
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Eje Prioritario 3/OT “Mejorar la competitividad de las Pyme” PI 3.C - OE 3.3.1 
“Ayudas financieras a la ampliación de empresas”, cofinanciado por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional en un 80% y por la Ciudad Autónoma en el  
restante 20%.

2) Régimen de Ayudas Financieras a la Inversión. Convocatoria: Microempresas. 
Tasa de cofinanciación del 80%. Relación de subvenciones concedidas:

Eje Prioritario 3/OT “Mejorar la competitividad de las Pyme” PI 3.C - OE 3.3.1 
“Ayudas financieras a la ampliación de empresas”, cofinanciado por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional en un 80% y por la Ciudad Autónoma en el  
restante 20%.
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FEDER: “UNA MANERA DE HACER EUROPA”

3) Régimen de Ayudas Financieras a la Inversión. Convocatoria: para empresas 
que obtengan o mejoren sus sistemas de calidad. Tasa de cofinanciación del 80 %. 
Relación de subvenciones concedidas:

En desarrollo de las actividades previstas en materia de información y publicidad de las  
intervenciones cofinanciadas con fondos europeos y con objeto de dar la máxima difusión a la 
cofinanciación por el FSE de los regímenes de ayuda gestionados por esta sociedad pública dentro 
del Programa Operativo FSE 2014 -2020 de Melilla, a continuación se relacionan las subvenciones 
concedidas desde el 1 de enero de 2016 hasta el 8 de junio de 2016:

Eje Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad 
laboral.”, Objetivo estratégico 8.1.3 -“Ayudas a la contratación y el autoempleo”, cofinanciado 
por el Fondo Social Europeo en un 80% y por la Ciudad Autónoma de Melilla en el restante 20%.

1) Régimen de ayudas al fomento del empleo y el autoempleo en Melilla. Tasa de cofinanciación 
del 80%. Relación de subvenciones concedidas:

En desarrollo de las actividades previstas en materia de información y publicidad, y con 
objeto de dar la máxima difusión a la concesión de los regímenes de ayuda gestionados 
por esta sociedad pública dentro de su Presupuesto y financiado al 100% con Fondos 
Propios, a continuación se relacionan las subvenciones concedidas desde el 1 de enero 
de 2016 hasta el 8 de junio de 2016:

1) Régimen de Ayudas para la Creación, Ampliación y Diversificación de las 
Pymes de Melilla.
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Melilla, 8 de junio de 2016. 
El Subgerente de Proyecto Melilla, S.A., 
Juan José Viñas del Castillo


